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FIGIAL 
DE XA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA i IMPORTANTE 
Laslajres, órdanes y anuncios que hayan de , insertarse an les 

BwjTiNas OPICIALÍB se han de mandar al íafe Político respeeti™ 
fttevjo «onducto sa p.isarán a los editores da los raeneionado«' 
periódicos —««<o 

(Rea! orden de í da Abril de 185»). 

~ OFÍaÑAsTTLMIr^ ~~ 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ X DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE S Ü 5 C R I P C I Ö N 

EM esta capital, llerad» á domicilio, 2,50 pesetas mensuales antieipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*59 a; trlmestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETIS, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta i la Administraciótt, «oninclusión del importe del tiempo de abona 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA PE INSERCIONES 

AnunaiOB oficiales de pago, linea ó f r a c c i ó n . . . . . . . . . 

particulares, fd. id. id. 

•'S« atas. 

vn íi. 

Número suelto, 50 céntimos. 

s l * t © 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
©ios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin aove-
¿ad en su importante salud. 

í e igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

OTO DE ESTADO 

REAL D E C R E T O 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco del Río, y 
Juan, capitán de Ingenieros, 

Vengo en nombrarle Ingeniero, jefe 
de Administración de cuarta clase, en 
la Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, con el haber anual de 6 5oo 
pesetas de sueldo, asignadas á dicho 
eargo en la vigente ley de Presupues
to Colonial. 

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil novecientos once.—ALFON
SO.—El ministro de Estado, Manuel 
García Prieto. 

En atención £ los relevantes servi
cios prestados á la cultura general por 
D. Antonio del Pino, de acuerdo con 
Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XII. 

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil novecientos once.—ALFON
SO.—El ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, Amos Salvador. 

STERIO m Lñ mmm 

Ministerio de instrucción Pública 
Y BELLAS ARTES 

R E A L E S D E C R E T O S 

En atención á los relevantes servi
dos prestados á la cultura general por 

Pablo Ehrlich, de acuerdo con Mi 
Consejo de ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
ie la Orden civil de Alfonso XII. 

Dado en Palacio á veintisiete ds 
Enero de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El ministro de Instrucción 
Pública y|Bellas Artes, Amos Salvador. 

R E A L E S ORDÉNES 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro
movida por D. Juan Oreja Vegas, ve
cino de Martiago, provincia de Sala
manca, en solicitud de que le sean de
vueltas las i.5oo pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, según carta de pago núme
ro 126 expedida en 26 de Agosto de 
i9 ío , para redimirse del servicio mili
tar activo, como recluta del reemplazo 
de 1907, perteneciente á la zona de Sa
lamanca. 

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que el interesado, como prófugo, no 
puede redimirse con arreglo á lo pre
venido en el artículo 107 de la ley de 
reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las i.5oo pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indi-

f viduo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demáá efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1911. 

Aznar. 
Señor Capitán general de la séptima 

Región. • 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Antonio de Antonio So-
lans, vecino de Bielsa, provincia de 
Huesca, en solicitud de que le sean de
vueltas las i.Soo pesetas que depositó 

en la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, según carta de pago núme
ro 906, expedida en 24 de Diciembre 
de 1907, para redimirse del servicio mi
litar activo, como recluta del reempla
zo de 1907, perteneciente á la zona de 
Huesca. 

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 d« la 
ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las i.5oo pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito, ó, 
la persona apoderada en forma legal/i 
según dispone eí artículo 189 del Re-! 
glamento dictado para la ejecución de ; 
dicha ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1911. 

Aznar. 
Señor Capitán general de la quinta Re

gión. 

J u z g a d o s de 1.* i n s t anc i a . 

HOSPICIO 

El señor juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en los autos ejecutivos, de que luego se 
hace expresión, ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va al pie de la letra dice así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid, á siete de Diciembre de mil no
vecientos diez, e Sr. D.Alejandro Gar
cía del Pozo y Merino, magistrado de 
Audiencia Territorial de fuera de esta 
capital, y juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma; ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo 
promovido por doña Tomasa Fernán
dez Ordóñez, legalmente habilitada 
para defenderse en concepto de pobre, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Madrid, dirigida 

por el letrado D. Rafael Malato y re
presentada por el procurador D. Satur
nino Pérez Martín contra D. David 
Ruiz Jareño ó, en el caso de haber fa
llecido, contra sus herederos ó suceso
res en su herencia ó en la propiedad de 
la casa, calle de la Escalinata, númer» 
quince moderno, de esta Corte, que n« 
han comparecido en autos y están de
clarados en rebeldía, sobre r e d a m a d o » 
de cantidad, 

Fallo: Que debo mandac y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da por auto de once de Abril último, 
has a hacer trance y remate de los bie
nes embargados como de la propiedad 
del deudor, D. David Ruiz Jareño, ó 
de sus herederos y sucesores en su he
rencia ó en la propiedad de la casa si
tuada en la calle de la Escalinata, nú
mero quince moderno, de esta Corte, y 
de los bienes que, en lo sucesivo, pu
dieran embargarse, caso necesario, y 
con su importe real y efectivo pago á 
la ejecutante, doña Tomasa Fernández 
Ordóñez, de las cinco mil pesetas de 
capital de sus intereses, á razón del 
10 por 100 anual, á partir del día doce 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve hasta el completo pago, y de las 
costas y gastos causados y que se cau
sen hasta realizarlo. 

Así por ésta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada, ade
más de notificarse en estrados, se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, Dia
rio Oficial de Avisos y BOLETÍN OFI* 
CIAL de esta Corte en la forma estable
cida por la Ley lo pronuncio, mando y 
firmo: Alejandro García del Pozo. Ru
bricado. 

Publicación.—Dada, leída y publica
da fué la anterior sentencia por el señor 
juez que la suscribe, quien la firmó el 
mismo día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública en la de su 
Juzgado. 

Madrid siete de Diciembre de mil no
vecientos diez.—Doy fe, — Ante mí, 
licenciado Pedro Taracena. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
de esta provincia, á fin de que sirva de 
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notificación en forma al deudor D, Da
vid Ruiz Jareño ó de sus herederos y 
Sucesores en su herencia ó en la pro
piedad de la citada casa, mediante ig
norarse el domicilio y paradero de los 
mismos, expido eí presente, con eí visto 
bueno del señor juez, en Madrid á die
ciséis de Enero dé mil novecientos on-. 
ce.—V.° B.°—El señor juez de prime
ra instancia, García del Pozo,—El es
cribano, l i e , Pedro Taracena. 

( C . - 1 6 . ) 

, C E N T R O 

• En virtud de providencia dictada en 
el día de ayer por el señor juez de pri-, 
mera instancia del distrito del Centró 
de esta Corte, en autos sobre preven
ción del-juicio voluntario de testamen 
íaría de D. Guillermo Alonso y Puen
te, se sacan á la venta en pública su
basta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación cuyo 
acto tendrá lugar en la Saia-audiencia 
de este Juzgado, el día 3i del actual, 
á las tres de su tarde, diferentes bienes 
muebles, tasados en junto en la suma 

de r.935 pesetas 5o céntimos, los cua
les se hallan depositados en el «Hotel 
de Ventas», sito en la calle de Atocha, 
número 34, para que puedan ser exa
minados por los licitadores, á los que 
se advierte que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha tasación; y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la indicada suma. 

Madrid 19 de Enero de 19 u . — V i s 
to bueno.—El señor juez, Felipe T o 
rres.—El actuario, Ricardo Gómez. 

( C - 1 7 . ) 

G E T A F E 

Don Arturo Muñoz y Almansa, juez 
de Instrucción de esta villa de Geta-
fe y su partido. 
En virtud del presente edicto, se ex

cita el celo de todas las autoridades, así 
civiles como militares y agentes de po
licía judicial, para que practiquen ges
tiones á fin de averiguar eí paradero 
de un caballo de pelo negro, de unos 
seis años de edad, alzada poco más de 

la marca, con un hierro A. C. en la 
nalga izquierda, y otro hierro borroso, 
en la nalga derecha, de la compañía de 
seguros, cuyo semoviente, propiedad de 
D. Bautista Gómez Mir, desapareció del 
sitio llamado de las Arriadas, del tér
mino de; Ciempozuelos, la noche del 
veintinueve de Diciembre último, con 
cuyo motivo, caso de ser habido, pro-
cédase á lá detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre si en el acto 
no justifica su adquisición legal, remi
tiéndole á mi disposición con las segu
ridades convenientes. V 

Dado en Getafe á cinco dé Enero de 
mil novecientos once.—Arturo Muñoz. 
El secretario Lied., Ramón Santa Ma
ría. 

(Núm. 46.) (C—18.) 

B U E N A V I S T A 

Rodríguez Huertas (José), natural 
de Madrid, hijo de Máximo y de Jose
fa, de estado soltero, profesión pintor, 
de diecisiete años de edad, domiciliado 
últimamente en la calle de Lavapiés, 
núm. 19, por delito de hur to , com

parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Madrid 19 de Enero de 1911.—Al
berto Vela y López.—El escribano, 
José Dalmau. 

(Núm. 295 ) (B.—176.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros de Ovando, 

juez de primera instancia é instruc
ción d«l distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y «mpla-

zo á Víctor Barruce Artigas, de treinta 
y dos años, soltero, natural de Buenos 
Aires, hijo de Pedro y de Cirila, domi
ciliado últimamente en la calle de los 
Abades, núm. 2 2 , principal, para qua 
en el término de diez días, contados des* 
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 

comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
notificarle un auto y reducirle á pri
sión apercibido que, de no verificarlo, 

ovincial de l¡ struccidn 
Relación de Maestras aspirantes á escuelas interinas aprobada en sesión de 24 de Cuero de 1911, 

- — — - = * r 

NOMBRES Y APELLId Is N - F , D E EDHD 
SIENTO 

1 36 

2 44 

3 3i 

4 " 29 

5 

7 

8 

9 

10 

r i 

12 

i3 

D . a María del Carmen Muez. . . . . 

44 I » María Ana Prieto Palacios. . . v 

» Salvadora Cartaniel y Gon zález. 

» M . a Magdalena Cristóbal delRío 

3s 

39 

H 

27 

22 

25 

21 

20 

19 

» Agustina Fans M a s a n a . . . . 

» Dolores Barbero L e t e . . ... . 

» D.,María Morales Alcarria.. 

» Ezequiela Sancho López. . . 

» Petra Villarreal Acero. . . . 

» Lorenza Luisa Riera. 

» Julia Ramón Quintana. . . . 

» Remedios Hernández Ardid 

» Gregoria Gil Galindo. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN EL MAGISTERIO 

Como auxiliar gratuita Como interina ó sustituía! 

ANOS Meses I Días Años I Meses Días 

7 

5 

Tiempos 
Me • 

estudios 
¡en el Ma

gisterio 

4 

6 

2 

1 

26 

5 3 6 

5 25 

4 12 

8 3 3 

7 7 

1 11 

} > ) > 

11 12 

Tiempos; 
de 

estudios 
en otras 

ca r re ras ! 

4 
2 

4 

4 

4 

2 

2 

2 

2 

2 

Oposi
ciones 
¡apro
badas 

i meses 

miiM SERVICIOS 

Anos Meses: 

11 

9 

9 

6 

5 

5 

2 

3 

2 

2 

2 

5 

10 

, 6 

5 

5 

4 

8 

7 

1 

>) 

11 

Días 

2 

I 

26 

26 

25 

12 

23 

7 

11 

J) 

12 

O B S E R V A C I O N E S 

Solicita de 825 pesetas ó 1.100. 

Solicita escuelas de 1.100 ptas. ó más. 

Sirve actualmente. 

Sirve actualmente, 

ídem id. 

ídem id. Solicita de 825 pesetas ó más. 

Solicita de 625 y 825 pesetas. 

Sirve actualmente, 

ídem id. 

Excluye las auxiliarías. Sirve actual

mente. 

L o s servicios se han computado al día 25 de Noviembre, primero de la convocatoria. 

V.° B.° 
El gobernador-presidente, 

J . Xcrtorre. 

El Secretario, 

Rafael £opez jtforcr. 
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será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo 
i todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo rubio, ojos, pardos, nariz r e 
gular, color sano, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 2 5 de Enero 1911.—Pedro 
Armenteros de Ovando.—El escriba
no, Luis Moliner. 

(Núm. 298.) ( B . - i 7 g . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye sobre sustracción, de 
maderas, se cita á Víctor N. , carrero 
de D. Benito Crespo, que vivió en la 
Plaza del Puente de Segovia, núm. 1, 
Parador de Sierra, para que comparez
ca en su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficialas, con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de vein
ticinco pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 18 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—El juez de primera instancia, 
Pedro Armenteros de Ovando.—El es
cribano, Luis Moliner. 

(Núm. 299.) (B.—180.) 

Fernández Fernández (Antonio), hi
jo de Manuel y de Josefa, natural de 
Viliajulián, de estado casado, profesión 
industrial, de veintisiete años, domici
liado últimamente en la calle de Santa 
Engracia, núm. 93, tienda cafetín, pro
cesado por delito contra la salud públi
ca, comparecerá en término de diez 
días ante el señor juez de instrucción 
del distrito de Palacio. 

Madrid 19 de Enero de 1911.—Pe
dro Armenteros de Ovando,—El escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 3oo.) (B.—181.) 

D, Pedro Armenteros de Ovando, juez 
de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente, cito, llamo y empla-

á Domingo Gandiaga Ascaiturrieta, de 
veinte años, soltero, natural de Bilbao, 
hijo de Pedro y de Mariana,- que vivió 
en la calle Mesón de Paredes, número 
47 > piso segundo, ' para que en el 
término de diez días contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 

notificarle un auto y reducirle á pri
sión, apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado 
cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo castaño, ojos negros, nariz 
regular, moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
la prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 21 de Enero de 1911.—Pe
dro Armenteros de Ovando.—El escri
bano, Luis Moliner. 

(Núm. 3oi.) (B.—182.) 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye sobre sustracción de un 
fardo de mercancías, se cita á Julio 
Berbeu Antolín, de veintiocho años, 
soltero, carrero, natural de Madrid, 
que vivió en la plaza del Puente de Se
govia, núm. 1, Parador de Sierra, para 
que comparezca en su Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar declaración en la men
cionada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 
veinticinco pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 25 d e ' E n e r o de 1911.— 
V.° B.°—El juez de instrucción, Pedro 
Armenteros de Ovando.—El escribano, 
Luis Moliner. 

(Núm. ?02.) (B.—183.) 

C E N T R O 

En.la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Marcelino Teja
da por el delito de estafa, y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 1.* auto con fecha 
16 del actual, señalando el día 6 de Fe
brero próximo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, mandan
do se cite al testigo José Jiménez, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas) 
en el indicado día y hora, haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1911.—El 
oficial de sala, Antonio Hernánz. 

(Núm. 3o8.) (B.—184.) 

MEDINACELI 

Fernández Moreno, Antonio Maria
no, hijo de Venancio y Matilde, natu

ral de Madrid, de estado soltero, sin 
oficio, de dieciséis años de edad, do
miciliado últimamente en Madrid, pro
cesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado, 
para constituirse en prisión por haber 
dejado de comparecer á la presencia 
judicial desatendiendo los llamamien
tos que se le han hecho, é ignorándose 
su paradero, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Medinaceli 25 de Enero de 1911.— 
Pedro Gil. — El escribano, Faustino 
Rodríguez. 

(Núm. 3ió.) (B.—185.) • 

T O R R E L A G U N A 
D. Luis Zapatero y González, doctor 

en Derecho, juez de instrucción de 
esta villa y partido de Torrelaguna. 
Por la, presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
Policía judicial, precedan á la busca y 
ocupación de las caballerías que al final 
se reseñan, así como á la detención y 
conducciónante este Juzgado, de la per
sona ó personas en cuy© poder fueran 
habidas, si no acreditan su legítima 
adquisición, las cuales fueron sustraí
das en la noche del 17 al 18 del corrien
te, del local donde las cerraba el veci
no de Bustarviejo, Manuel Hernández 
Serrano, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que al efecto instruyo. 

Dado en Torrelaguna á 25 de Enero 
de 1911. — Luis Zapatero.—El escriba
no, José Sierra. 

Reseña de Las caballerías. 

Una muleta de tres años, pelo negro, 
de cinco cuartas de alzada próxima
mente, herrada de las cuatro extremi
dades y sin señas particulares. 

Un buche de dos años, pelo castaño, 
pequeña lámina, con dos rayas en la 
cruz de los hombros, una derecha y 
otra izquierda, bajando por ambas pa
letas. 

(Núm. 32i.) (B.—187.) 

Don Luis Zapatero y González, juez de 
instrucción de esta Villa y su par
tido. 
Por la presente, y como comprendi

do en el número primero del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel 
Martins Pimenta y Manuel da Rocha 
Baptista, cuyas señas y demás circuns
tancias al fina! se expresan, cuyo actual 
paradero se ignora, para que, en tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficiales, com
parezcan en la Sala-audiencia de este 
Juzgado con el objeto de notificarles el 
auto de prisión y reducirles á ella, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que 
contra los mismos me hallo instruyen
do sobre lesiones, bajo apercibimiento 
que de no comparecer serían declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, los 
cuales han tenido su último-domicilio 
en el Berrueco y , caso de ser habidos, 
los pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Señas: Manuel Martins Pimenta, sin 
apodo, de veintitrés años de edad, sol- ' 
tero, mampostero, hijo de José y T e 
resa, natural de Misiedo, provincia de 
Miño, partido de Viana del Castelo, es
tatura baja, color moreno, nariz, cara 
y boca regular, pelo y cejas negros, 
ojos negros, sin señas particulares. . 

Manuel da Rocha Baptista, sin apo
do, de veintiséis jaños de edad, soltero, 
mampostero, natural de Vogueira, ve
cino de ídem, hijo de Manuel y Ana, 
provincia de Miño, partido de Viana 
del Castela, estatura regula. color mo
reno, nariz, cara y boca regular, pelo 
y cejas rubias, ojos pardos, sin más se
ñas particulares. 

En Torrelaguna á 26 de Ener© de 
1911.—Luis Zapatero.—El escribano, 
José Sierra. 

(Núm. 322.) ' (B.—1S8.) 

J u z g a d o s trtisáSísssEpelss 

CHINCHÓN 

D. Alfredo de la Peña y Ortiz de Za
rate, juez Municipal de esta villa, 
interino de instrucción de la misma 
y su partido, por usar de licencia el 
propietario. 
Hago saber: que en el ramo de em

bargo de bienes, procedente de causa 
por lesiones, contra Juan de Dios Mu
ñoz Navarro, conocido por Juan, y en 
virtud de providencia dictada en esta 
fecha, se saca á tercera y pública su
basta, sin sujeción á tipo fijo, la finca 
que se describe á continuación, cuya 
subasta tendrá lugar el día once de 
Febrero próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana. 

Una tierra en término de Valdara-
cete y sitio de Valdelasierpe, de caber 
sobre dos fanegas y seis celemines; lin
da por Saliente Gabriel Florín, Medio
día el prado, Poniente y Norte el mis
mo prado. Tasada en cincuenta pese
tas. 

Advertencia. 

No se han presentado los títulos de 
propiedad de la finca que sale á subas
ta, ni se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad á nombre del procesado. 

Dado en Chinchón á catorce de Ene
ro de mil novecientos once.—Alfredo 
de la Peña —El escribano, Juan Esca-
nellas, por Sanmartín. 

(Núm. 169.) (C—19.) 

LOZOYUELA 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Celestino San
ta María Bernardo, por lesiones, el 
cual es natural de la Coruña, mayor de 
edad, jornalero, ser ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 



4 l i a r t e 3 1 de Mmv ém t t l l 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Juan Alarcón, que dijo vi

yir en el tejar del Olivar, camino bajo 
de la Elipa, núm. 5, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la cali» de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el jui

Presídemte, juez Sr. Gandido Fer 

aández Martín; Adjuntos, D. T o m á s 
Pérez García y D. Ángel Braojo* Her

«ández. 
Sentencia: En Ja villa de Lozoyuela 

ám de Enero de i 9 i i , el Tribunal 
Municipal, compuesto de los señores 
que se expresan, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal,, en repre

sentación de la acción pública, y de 
la otra, D. Celestino Santa María Ber

nardo, cujas circunstancias ya constan 
anteriormente. 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á referido San

ta María Bernardo, á pagar las costas 
de este iuícío y reintegro, así como á 
cinco pesetas de inulta por haber deso 
Redecid© las órdenes de esta autoridad, 
ausentándose sin su permiso y sin estar 
completamente curado, en conformi

dad con el caso 5.° del artículo 58o, del 
Código penal. 

Y por esta nuestra sentencia defi

nitiva, as! lo pronunciamos, manda

mos v firmarnos*—Cándido Fernández. 
Tomás Pérez—Ángel Braojos. 

Publicación: Leída y publicada fué 
la. anterior Sentencia por el señor juez 
municipal de esta Tilla, D. Cándido 
Fernández Martín, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que certifico.—Ramiro Ra

mírez. 
Y medíante á la rebeldía del enjui

cias!©,, y á fin de que sea notificada en 
forma, la anterior sentencia, espido la 
presente en Lozoyuela á 20 de Enero 
de 1911.—V.* B.°—El juez municipal, 
Cándido Fwnández.— El secretario, 
Ramiro Ramírez. 

(Núm. 3ao.) (B.— í86.) 

BUEN A V I S T A 

En virtud de acuerdo del señor juez 
municipal del distrito de Buena vis ta de 
esta Corte, por el presente se cita y 
üama á Valentín Rabal Andrade, que 
dijo vivir en la calle de Gutteiiberg, 
número 22, solar, y cuyo paradero en 
ía actualidad se ignora, para que com

parezca en dicho Juzgado, sito en ía 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
en el término de nueve días, á ser re

conocido por el médico forense, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio' á que haya lugar en 
•derecho, 

Madrid 25 de Enero de igi 1.—Visto 
bueno.—Santa María.  El secretario, 
firmado. 

(Núm. Í23.) * ( B .  1 8 9 . ) 

cío de faltas nám. 88$ del año 1910, 
que pende en este Juzgado por dales , 
apercibido que de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid a5 de Enero de 1911„—Visto 
bueno.—Santa María,—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 324.) (B.—»90.) 

En virtud de providencia deí señor 
juez Municipal deí distrito de Bueaa 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Juan Lozano Arribas, 
que dijo vivir en ía Glorieta de Queve

do, número 5, patio, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, número 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas número 991, del 
ano 1910, que pende en este Juzgado 
por obstruir la vía pública, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 25 de Enero de 1911.—Visto 

bueno.— Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 325.) (B.—191.) 

En virtud de providencia del señor 
juez Municipal del distrito de Buena

vísta de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Feliciano' López Mi-

bailes, que dijo vivir en la calle de ios 
Cojjos, número 7, tercero, y cuyo pa

radero en la actualidad se ignora, para 
que en ei térmmo de nueve días com

parezca en dicho' Juzgado, sito en ía. 
calle de Belén, número 2, piso segun

do, á cump'ír la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
976 del año 1910, que pende^ en este 
Juzgado por lesiones y malos tratos, 
apercibido que de no verificarlo le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 20 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado, 

(Núm. З26.) (B.—192.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Aureliano Martínez 
Ruíz, que dijo vivir en el callejón del 
Mellizo, núm. 4, bajo, núm. 4 , y cuyo 
paradero en ía actualidad se ignora, 
para que, en el término de nueve días, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, n ú m . 2, piso segun

do, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
768 del año gio , que pende en este Juz

gado, por malos tratos, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Enero de ign .—Vis to 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. З27,) (В.—19З.) 

S11 virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-

vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Nicolás Hernández 
Barata», que dijo vivir en la calle del 

• Mediodía Grande, núm. 6, bajo, y cuyo 
paradero' en la actualidad se ignora, 
para que , en término de nueve días, 
comparezca ee dicho Juzgado, sito en 
'la c a l e de Belén, núm. a, piso segun

do, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
1.375 del año 1910, que pende en este 
Juzgado, por obstruir la vía pública, 
apercibido que de no verificarlo le pa

rará el perjuicio á que 'haya, lugar en 
derecho. 

Madrid a5 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

( N á m . 328.) (B.—194.} 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Fernando Rodríguez Ca

rrasco, que dijo vivir en la calle de 
Guzmán el Bueno, núm. 4, principal, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calla de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú

mero 934 del año 1910, que pende en 
este Juzgado por desobediencia, aper

cibido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en dere 
cho. 

Madrid 25 de Enero de 1911. — Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. ' ' 

(Núm. 329.) (B.—195.) 

En virtud de procidencia del señor 
juez municipal del distrito de Buen avis

ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Arturo Gómez Ferrer, 
que dijo vivir en la calle de Benito Gu

tiérrez, núm. 4, principal, y cuyo pa

radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días com

parezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juicio de faltas núm. 928 
del año I9IO , que pende en este Juzga

do por malos tratos, apercibido que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 33o.) (B.—196.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Julio Fernández Pe

layo, que dijo vivir en la calle de Luis 
Villa, núm. 4, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días compa. ezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la p«na que le ha sido impuesta en el 

juicio de faltas núm. t . 164 del año 91« 
que pende en este Juzgado por daños 
apercibido que de no verificarlo le pa. 
rara ei perjuicio á que haya lugar ea 
derecho. 

Madrid 24 de Enero de 1911.—Vis

to bueno—Santa María.—El secreta

rio, firmado. 
(Núm. 331.) (B.—197.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buen* 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza, á Antonio Caño Zapj. 
©o, que dijo vivir en la Avenida de ía 
P l a z a . d e Toros, núm. 22, tercero, y 
cuyo paradero en la actualidad se ig. 
ñora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, si
to en la calle ce Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú

mero i.o3i del año 910, que pende en 
este Juzgado por lesiones y malos tra

tos, apercibido que de noverificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 24 de Enero de 19ir—Vis

to bueno—Santa María—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 332,) (B.—198.) 

En virtud de providencia del señor 
juez Municipal del distrito de Buena

vista de esta Cote, por el presente se 
cita y emplaza á Quiterio Toca Mea

nal, que dijo vivir en el Tejar del Oli

var de Perales, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días compareza en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be« 
lén, núumero 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas número 1.244 del año 
1910, que pende en este Juzgado por 
escándalo, apercibido que de no veri

ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 24 de Enero de 1911.—Vista 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 333.) (B.—199.) 

En virtud de providencia del señor 
juez Municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, per el presente se 
cita y emplaza á José Baillo Rodrigue, 
que dijo vivir en la Yesería del Seco 
(Puente de Valleca;), y cuyo paradero 
en la actualidad se gnora, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, número 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta 
en el jaicio de faltas número 436 del 
año 1910, que penden en este Juzgado 
por malos tratos, apercibido que de no 
verificarlo le. paraiá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Enero de 19 n.—Vist# 
bueno.—Santa María. El secretario, 
firmado. . > x 

(Núm. 334.) (B.200.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Ve/aseo y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid. 

http://Plaza.de


.5¡áes de Enero de 1911 
un 

DE DA PBO¥ÍNGIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

,as leyes, órdenes y anunciosque hayan de insertaras en los 
¡rriNKS OFICIALES sé han de mandar al Jefe Político respectivo, 

. . - ios editores de los mencionados' 

I. 
BOLK - . . . 
por cuyo conducto se pasaran 
periódicos d e 5 ^^.j ^ i g 5 ^ . 

Se pú&Mea todos l o s días , excepto loa d o m i n g o s . 
" " O F I C I N A S : ALMIRANTE, 15 

. TELEFONO 2.931 
Di i DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRFfCIO DE Sü5CRIPC!0h 

• En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10£50 ál trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETK, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción* 0.59 pía 

Id. particulares, id. id. íil 0,7a 

Número suelto, 50 céntimos. 

índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial 
durante el mes de Enero de 1911 

Día. ' • Núm. 
Ministerio de Estado. 

31 . . Real decreto nombrando 
á Don Francisco del Río y Juan 
Ingeniero Jefe de Administración 
de cuarta clase de la Sección Co
lonial .' 26 

Ministerio de Hacienda. 
6. Real orden sobre el im

puesto de Derechos r e a l e s , . . . . . 5 
9. Exposición y Real decreto 

sobre-t:l repartimiento de la con
tribución territorial.. . . . . . . . . . . 7 

10. Continuación del anterior. 8 
11. ídem del ídem. 9 
11. Real decreto nombrando 

á Dbn Regino Escalera Delegado 
de Hacienda de M a d r i d . . . . . . . . 9 

12. Continuación del Real de
creto sobre el repartimiento de la 
contribución t e r r i t o r i a l . . . . . . . . . 10 

13. Conclusión del anterior. . , 11 
20. Real ' decreto nombrando 

Secretario de la Junta Clasifica
dora de Obligaciones procedentes 
de Ultramar á Don José Infante 
Cornejo. 17 

20. Real decreto nombrando . ,, 
Inspector regional á Don Estanis
lao' Suárez I n c l á n . . : . . . . . . . . . . . 17 

25. Dirección general del Te
soro . —Nombrando á .Don Ma
nuel Rosell Aspirante á Oficial de 
primera clase. . . . •-.. 21 

26. ídem ídem del Udem.— 
Nombrando á Don Julián Alar-
cón, Don Elias Merlo y Don José : 
Luis Pintado* Aspirantes á Ofi
cial. . . . . . . . . . . . . . 22' 

.Ministerio de Fomento. 
11,, Real decreto sobre extin

ción de las plagas del campo y 
defensa contra ellas. . . . . , ! . .",. . 9 

23. Real orden declarando.ca-
ducada la concesión del tranvía á ; 

vapor de Laredó á Treto . 19 
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 
2. Real decreto aprobando el 

Día. Núm. 

Reglamento orgánico para las 
Escuelas Industriales yde Art s y 
Oficios 1 

4. Continuación del anterior. 3 
6. ídem del ídem.. . . . . . . . . . 5 
7. Conclusión del ídem 6 

24. Real o r d e n creando un 
taller, de joyería en el Colegio 
Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos. ... ;.... ,20 

3i . Real decreto concediendo 
á Don Pablo Ehrlich la Gran 
Cruz de Alfonso X I I . . . . . . ; 26 

3i . Igual al anterior, referen
te á p o n Antonio del Pino 26 

Ministerio de la Gobernación, 

2. Ley regulando el trabajo 
en las minas 1 

2. Ley creando dos plazas de 
Jefes : de Administración de pri 
mera clase en este Ministerio. . . 1 

5. • Real- orden relativa al ser-
vicio de Sanidad in te r io r . . ; .* . . . 4 

13. Real orden sobre aümen- ' 
to de fuerzas del Cuerpo dé Se
guridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IT 

14. Real orden aprobando^ el 
cuadró de distribución de fuerzas 
del Cuerpo de Seguridad. . . . . . . 12 

14. ídem,anunciando concur
so para provisión de plazas de 
Tenientes del Cuerpo de Seguri
dad. . . . . . . . . . . . 12 

17. ídem con el cuadro de dis
tribución de fuerzas del Cuerpo 
de Seguridad.; 14 

17. Subsecretaría. — Convoca
toria á oposiciones para Tenien
tes del Cuerpo dé Seguridad. . . . . 14 
. 20. Real decreto concediendo 
el tratamiento de Excelencia a la 
Villa de Noya ( C ó r u ñ á ) . . . . . . ' 17 

20', Real decreto; concediendo 
franquicia postal ál'Jefe Superior 

.de la Policía gubernativa y al 
Observatorio Central Meteoroló
gico. 17 

Día. . Núm. 

.2.6. Reai orden declarando 
obligatorios los cargos de Presi
dentes y Suplentes de Mesas elec
torales 22 

Ministerio de.la Guerra. 
17. * 'Real 'orden circular sobre 

los inutilizados en c a m p a ñ a . . . . . 14 
20. Real decreto concediendo 

la Gran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo al General de Bri
gada Don Antonio Sánchez Ba-
d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

31. Real orden disponiendo se 
devuelvan á Don Juan Oreja Ve
gas las i.5oo pesetas que depo
sitó para redimirse del servicio. . 26 

3 i . Igual al anterior, referente 
á Antonio de Antonio So lans . . . 26 

Gobierno civil. 
2. Relación de valores depo

sitados como garantía de respon
sabilidades de quintas en el año 
. 1 8 4 7 . . . . . . . . . . . • 1 

4. Relación de locales desig
nados para Colegios electorales 
en varios pueblos. 3 

4. Circular i n t e r e s a n d o la 
busca de Isabel Montero López.. 3 

4. Instrucciones para la veri
ficación de contadores de agua... 3 

9. Proyecto de carretera de 
Chamartín de la Rosa á la de Ma
drid á Francia por I r ú n . . . . . . . . 7 

10. Circular sobre pesas y 
medidas. 8 

11. Reproducción de un Real 
decreto de Fomento sobre extin
ción de las plagas del campo. . . . 9 

11. Expediente déla mina ti
tulada «Isabel».. 9 

11. Registro de varias perte
nencias dé una mina á nombre 
de Don Antonio Fernández 9 

11. Igual al anterior, refereren-
te á Don Manuel Martínez Utri-
11a 9 

Día. Núm. 

11. ídem 'al ídem, .relativo á 
Don Juan Salinas. 9 

11. Igual al anterior 9 
11. ídem al ídem, referente á 

Don Antonio Fernández Pérez . . 9 
17. Admitiendo la renuncia del 

cargo á un Concejal del Ayunta
miento de Canencia.. . . 14 

17. Relación de locales desig
nados en varios pueblos para Co-

j legios electorales " 14 
j 21 . Recurso de alzada inter-
i puesto por el Alcalde del Ayun

tamiento de esta Corte. 18 
21. Hora para la recepción pa

latina del día 2 3 . . . • 18 
23. Expropiación de ' terrenos 

en Torrelaguna 19 
23. Suelto sobre el servicio de 

pesas y medidas. . . 19 
3o. Expediente contra la Com

pañía del Ferrocarril del Norte 
por atropello de un coche de 
punto 25 

Jefatura Superior de Polioia gubernativa 
16. Recurso de alzada inter

puesto por "Don Ulpian o Olivares i3 
25. ídem de ídem interpuesto 

por Don Pedro Bálaguer 21 
25. ídem de ídem interpuesto, 

por Don Ulpiano Olivares 21 
Junta prooinciat de Instrucción públiea. 

5. Nombrado Maestro en pro
piedad de Carabaña á Don Fran
cisco de P . Reina 4 

5. Avisa á los Maestros y 
Maestras comprendidos en las 
tres primeras categorías del Es
calafón de aumento gradual de 
sueldo, que pueden presentarse á 
hacerlo efectivo 4 

10. Nombrando Maestros de 
Colmenar de Oreja y San Martín 
de Valdeiglesi'as 8 

17. ídem Maestra de Los Hue
ros (Villalbilla) á Doña María 
Magdalena Cristóbal del R í o . . . . 14 
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' D í a Núm, 
23. Ídem ídem de Sevilla la . 

Nueva á Doña Emilia Romo Ló
pez. ... ; . . . . . ¡9,' 

25. ídem Maestro de Meco á 
Don Manuel Canas Guerrero.. . . . 21 

28. ídem Maestros y Maestras, 
de • Canencia, Galapagar, Campo 
Real, Rascafría, Santorcaz, Ro-
bregordo, Colmenar Viejo y Rp- ;. 
bledillo de la Jara 24 

28. Condiciones para figurar 
en la lista de aspirantes á interi
nidades (Maestras). Igual al ante
rior (Maestros) 24 

30. Relación de Maestras aspi
rantes á escuelas interinas 25 

31. Igual al anterior (Maes
tros).. . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

Diputación provincial. 
13. Sesión de 22 de Octubre 

de 1910 ; . ' . . . . 11 
14. Conlcusión de. la sesió an

terior 12 
14. Sesión de 29 de Octubre 

de 1910 12 
14. Sesión de 5 de Noviem- • 

bre de 1 9 1 0 . . . . . . . . 12 
16. Continuación de la sesión 

anterior i3 
17. Conclusión de la misma. 14 
17. Balance de, las. operacio

nes verificadas por esta Corpora
ción durante él año de 1910.. . . . 14 

18. Sesión del 11 de Noviem
bre de 191 o. 15 

19. Continuación de la sesión 
anterior 16 

20. ídem de la ídem id 17 
21. Conclusión de la ídem id.. 18 
23. Presupuesto de gastos del 

mes de Enero. 19 
3o. Precio de suministros he

chos á fuerzas del .Ejército y 
Guardia Civi l . . . . 25 

Ayuntamiento de Madrid 
2. Adjudicación de una par

cela de terreno en la calle de 
Méndez Alvaro. . .: 1 

6. Tenencia dé Alcaldía del 
distrito del Hospital.— Interesa la 
averiguación del paradero de 
Faustino Díaz Calvo 5 

6. ídem de Hilario Priego 
López . . . 5 
.12. Adjudicación dedos par

celas de terreno en la antigua ve • 
reda de Postas y calle de Pon
zano.. . . . . . . . 10 

12: Presupuesto de gastos del 
mes de Enero (inexcusables). . . . 10 

12. Idem de ídem del mismo 
(diferibles) ''. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

rs. ' ídem de ídem ídem (resu
m e n ) . . . . . . . . . . 10 

i2¿ Expediente para modificar 
la denominación, del personal de 
obras. 10 

16. Idem; para modificar el 
Apéndice'húmero ¡ 8 del presu
puesto o r d i n a r i o . . . . . . . . . . . . . . 13 

16. Citando á sesión á ¡a Jun
ta Municipal. . . ; , . , . . ; . . i3 

17. Suelto sobre renovación de 
sepulturas temporales vencidas, 
en lps Cementerios Municipales.. 14 

19. Expediente: para sustituir 
la regla/4. a, del;Apéndice nume- ... 
ro 17 del presupuesto.de 1911.. ;. 16 

20. Presupuesto de gastos del 
mes/de Enéro . . ..,. 17 

20. Impuesto de Consumos.— 
Declara incursos; en; apremio ;á 

' deudores al, mismo... . . . . ...... '•. 17 
. ,21 Adjudicación de ¡'..una par
cela de terreno en el paseo del 
'General/Martínez Campos. . . . . . 18., 

21. /Listas de contribuyentes 
para la ¡elección :de ,la. Juíita 1Mu-
nicipal (expuesta al público).. : . 24 

Día. Núm. 

Ayuntamientos de la provincia. . 
2. El Vellón. - Repartimiento 

de impuesto y recargos de Consu
mos para 1911. 1 

5. San Lorenzo.-Sesiones ce
lebradas durante el mes de No
viembre de 1.910... ( . . . . . ; -.'.4 

6. Cobeña. — Cuentas de 1909. 5 
6. Carabáña.—Cita á varios 

mozos comprendidos en el actual 
reemplazo 5 

9. Hóypde Manzanares.—Ci
ta al mozo Federico Mas Benat. 7 

9. Vallecas. — Repartimiento 
de la riqueza urbana para 1911. 7 

9. Torrelaguna. — Nombra
miento de un Vocal para la Jun
ta de Reformas Sociales. . . . . . . . 7 

10. Chinchón. — Citación de 
varios mozos 8 

11. Ajalvir.—Cuentas de 1909. 9 
12. Meco.—Citación del mozo ; 

Patricio Suárez de B o r a . . . . . 10 
12. Arganda. -• Acuerdos to

mados durante el 4 . 0 trimestre 
de 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

13. Alcorcón.—Sesiones cele
bradas en el 4 - e trimestre dé 
1910 (conclusión) 11 

16. Cabanillas.—Cita al mozo 
Francisco Vázquez Rodríguez. . i3 

16.. C a s a r r u b u e l o s . Í d e m al 
ídem, Alejandro García Carrasco. ' i3s 

16. F u e n l a b r a d a . — C i t a al 
mozo Santiago Fraternal Ortega. 13 

; i6 . Getafe.—Citaá dos mozos. i3 
16. Ilortaleza.—ídem á varios 

ídem.. . i3 
16. Villamanrique.—Igual al 

anterior . 13,, 
18. Carabanchel Bajo.—ídem 

al ídem i i5 
18. Fuentidueña de Tajo. — 

ídem al ídem i5 
18. Guadalix de la Sierra.— 

Repartimiento de Consumos para 
1911. . . . . . . . . . . ' . '.......... i5 

18. Griñón. — Cita al mozo Ma
nuel Conejo Márquez ; . . . . . . . ' . . . . i5 

18. Móstoles.—ídem á varios 
mozos. :. . . . •..'.•.,..;.,.... . ' '1-5 

18. Nava lca rne ro .—Igua l al 
anterior.; . ; ' , . . 1 . . . . . . . . . . . . ; i5 

18. Pe layos .—Cita al mozo 
Catalino B a r d e r a s . . . . . . . . . . . . ; i5 

18. Parla.—ídem al ídem Mi
guel López L o s a d a . . . . . . . . . . . . i5 

18. El Pardo. —ídem á varios 
mozos.,; . . . . . . . ; . . . . . . . . ... . . . . i5 
.18. T a l a m a n c a . -Ídem al 

mozo Domingo Zarzoso , . i5 
18. Villaviciosa.—ídem á va

rios mozos. . ; .,. • i5 
. 18. Villa del Prado. —ídem al ' 
mozo Teleslpro González . ; . ' . . . . i5 

20. Cadalso.-Cúentas de 1910. 17 
20. Loéches.—Igual al ante

rior... , . . ,...'.'. ...':. . . . . 17 
20. Miraflores.—Idern de 1909. 17 
20. Navalcarnero. — í d e m de 

1906 y 1.909... . . ' . . . . . / . . . . . . . . 1.7 
20. Navalai'uente. - í d e m de 

1910... . . . . . . . . ' , ] ? . . . . ' . - . , . : . 17 
2b. . Pedrezuela.—Repartímien-

to de Consumos, sal y alcoholes 
para 1911... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

20 Ribatejada '. —Cuentas, d e 
1910.. . . . .". . . . . . . . . ¿/.,'., .';'. i7 
,20. Vaidemoro.—Igual a l an -

tenor . .".,....';,. . . . . .'; . .:. 17 
20. Valdilecha.—Cuentas d e 

1909..'!'.•.; • . . ' . ; . . . , . . . . . . ; . ; . 17 
21. Chamártín de.'.lá Rosa.— 

Cita á varios.mozósV. / . ; . , ' , '. ,18 
.21. ' V i l l a m á n t a . — í d e m . . . . . . i 8 
2 i . Ribas y \ raciamádrid.—Pa

drón vecinal.. 18 ¡' 
21. San Lorenzo.—-Sesiones 

celebradas durante el mes de Di
ciembre de 1 9 1 0 . i 8 

Día. Núm 

23. Villarejo de Sal v a n e s . — 
Acuerdos adoptados en el cuarto 
trimestre .de. 19 /10 , . . . . . , • , ?9S 

25. Aranjuez.—Leyantamien-
to del plano parcelario de; los po
lígonos fiscales números 8 y 9. . 21 

25, Barajas.--Cita á varios mo
zos. 21 

25. Cpjlado;. Mediano.f-Igual 
al anterior.. 21 

25. F u e n c a r r a l . — I d e m a l 
ídem 21 

25 San Lorenzo.—ídem al 
í d e m . . . . . . V, 21 

25. Torrejón de V e l a s c o . — 
ídem al í d e m . . . , . , . . . . • •. 21 

25. T o r r e l a g u n a . — í d e m a l 
ídem 21 

25. Villaverde.—Idemalídem. 21 
26. Brúñete.— Cita al mozo 

Jesús Blanco Sánchez 22 
26, Patones.—Cuentas de 191 o, 22 
26. Colmenar Viejo.—Acuer

dos del m e s de Diciembre de 
1909 . 22 
26. Ribas y Vaciamadrid.— 

Cita á varios m o z o s . . . . . . . . . . . . 22 
26. Villarejo de Salvanés.— 

Presupuesto de 1910 23 
37. Getafe.—Sesiones del mes 

de Diciembre de 1910 2S 
,. 27.,, Pínula del Valle.—Cita á 
varios m o z o s . . . . . . . . . 23 

28. Campo Real.—Cuentas de 
i9°9 H 
28. Torres.—Cuentas de 1910. 24 
3o. Alcalá .de Henares.—Cita 

á varios m o z o s . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
3o. El Vellón.—ídem á Don 

Mariano de la Cruz, 25 
3o. Pezuela de las Torres.— 

Padrón de habitantes..... . . . . . . . . . 25 
3o, Leganés. — T Cita á varios 

mozos. . . . . . . . ......... 25 

Junta provincial del Censó •electoral. 

4. Relación de los señores 
que han obtenido votos paraCon-
cejales en C h a p i n e r í a . . . . . . . . . . . 3 

5. Ses ión celebrada por la 
Junta municipal de Carabanchel 
Bajo en 28 de Diciembre dé 1910. 4 

Instituto, Geográfico y Estadís. ico. 
5. Circular á los Ayuntamien

tos' participando la remisión de 
hojas impresas para la formación 
de estadísticas de consumo y tipo 
de, , jorna les . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 4 

5, Circular interesando noti
cia de las variaciones sufridas en 
los distintos Ayuntamientes...;;.. 4 

6. Anuncia la vacante de tres 
plazas de Ingenieros Geógrafos.. 5 

1.9. Convocando , ,opo,siciones 
pana¡cubrir-plazas, de aspirantes 
•Á Eieles/CQatra'stes de*pesas;y,me
didas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . l6 

t , ... ¡pnteroe.n\ei&n general, 
de la Administración, del Estado. 

26. Nombrando á Don Maree 
lino Marchs Oficial.interino déla 
misma. ; . ;-.:; í . -.:'•. . 22 . 

28. Igual al anterior, referente 
á Don;Luis Saá'y 'Puga . 24 

. . Dirección general de la Deuda 
• y Clases'pasivas. \ 

2,8.. 'Intervención'. —¡- Nombran
do aspirantes a Oficial,, con'carác
ter provisional, á Don Joaquín 
Sánchez Ocaña y Don José 'Vil-
c h é s / S á e z ' . . ' . . . ; ' . . . ' . . . .1, 24 

28.^ Igual/al anterior, referente 
á.'Són Miguel Aranda 'Guijarro, 
Don Ángel Peña Gárcía,'Do'n Jo
sé' Cernadas' y Don Jóse María 
Peris Ferrer 24 

Día, 

Tribunal Supremo. 
Sala de lo Contencioso-ad-

Rel¿ición de pl e ¡-mimstrativo. 
• tos incoados ante la misma 

20. Igual al anterior. 

Audiencia Territorial i¡ Provincial. 
3. Relación de Jurados para 

el primer cuatrimestre de 1911.. 
5. Igual al anterior 

17. Relación de aspirantes al 
cargo de-Juez municipal de To- j 
rrelaguna \j 

17. Nombramiento dé Jueces p 
y Fiscales municipales 14 

18. Recurso contencioso-admi-
nistrativo. interpuesto por Don 
Matías Martínez-Aedo i5 

26. Relación de aspirantes á 
cargos de Justicia munic ipa l , . . . 22, 

Delegación de Hacienda. 
27. Real orden reproducida 

relativa á la aplicación de la nue
va tarifa de los precios de venta 
de tabacos, 2} 

28. ídem ídem ídem sobre el 
impuesto de entradas y localida
des de espectáculos 2< 

3o. Circular sobre la forma
ción de las relaciones de ingresos 
por el impuesto del Timbre 2! 

Administraeión de Hacienda. 
17. Registro fiscal de edificios 

y solares 14 

Tesorería de Hatienda. 
2. Contribuyentes i n c u r s o s 

en apremio (Zona de San Mar
tín). 1 

3. Igualal anterior (Zona 3.*) 2 
4. : Ídem al ídem (Zonas 4 . a , 

5 . a y 2 . a ) . . 3 
5. ídem al ídem (Zona 1.*). . 4 

10. ídem alídem (Zonasde Al
calá y San Martín) 8 

11. ídem al ídem (Zona 2 . a ) . . 9 
...13... ídem al ídem (Zona 2 . a ) . . n 

14. ídem al ídem (Zonas 2 . a , 
4 . a y 5 , s ) . ia 

16. Agencia Ejecutiva de la 3 . a 

Zona.— ;Expediente de apremio 
contra Don Calixto Gómez Novo. i3 

18. Contribuyentes i n c u r s o s 
en apremio (Zonas 3 . a , 4 . a y 5. a) i5 

18. Igual al anterior (Zona de 
Timbre) i5 

21. ídem al ídem (Zona 1.")-. . 18 
23. Agencia Ejecutiva de la 2 . a 

Zona,—Contribuyentes .incursos 
en apremio. 19 

27. Igual al anterior (Zona i . a ) 23 
28. ; E x p e d i e n t e de apremio 

contra Don Calixto Gómez Novo 
(Zona 3 . a ) . ; 24 

. Junta provincial dé Beneficencia. 
6. Anuncia hallarse vacantes 

trece dotes de .412,50-pesetas á 
favor de doncellas huérfanas y 
pobres..;-. 5 

Sección de Pósitos. 
. 20. Relación ;de las cantidades 
que deben satisfacer varios, pue
blos por el contingente de 1910.. 17 
•20. Declara incursos en; apre

mio á varios deudores al mismo. 17 

Biblioteca Nacional. 
24. Bases p a r a l a adjudicación 

dé premios en el año de 1911. . . 20 

Fundaciones de D,on José Marta de Hite 
9. Cuentas del año 1907.;.. . 7 
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